
Acuerdo n.° 79 de 1.° de junio, admitiendo al Coronel D. 
Agustin Benard la renuncia de la Capitanía de marina 
de Granada. 

El Gobierno: 

Considerando justas las causas  en que el Sr. Coronel don 
Agustin Benard apoya la renuncia del empleo de Capitan de 
marina de la ciudad de Granada; y atendiendo alas cualidades 
que reune el Coronel don Manuel Argüello, en uso de sus fa- 
cultades, 

1.°. Admítese aI espresado Coronel don Agustín Benard 
la renuncia, que hace del empleo de Capitan de la marina de 
Granada. 

2.° . Nómbrase en su reposicion, con el estipendio de ley 
al de igual título don Manuel Argüello. 

3. Comuníquese a quienes corresponde. Managua, junio 
de 1861.-- Martinez. 

Acuerda: 
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